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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten susericiones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. ia Reina nuestra Señora
D. G.), y su augusta y Real 

familia continúan sin novedad en 
»u importante salud.

Gacela del 5 de Noviembre.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto.

Habiendo regresado á esta cor
te ei Ministro de la Goberna
ción D. Luis González Brabo.

Vengo en disponer que cese en 
el despacho del mencionado Mi
nisterio el Subsecretario de! mis
mo I). Juan Valero y Solo; que
dando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con (pie ha de
sempeñado su cargo.

Dado en Palacio á 4 de No
viembre de 1867.-Está Rubri
cado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Ministerio de ia GobemarioB.

REALES ÓRDENES.

Bcneficancia y sanida l.—Negociado 5.

Pasada á informe del Real 
Consejo de Sanidad ia consulla 
que cotí fecha 5 de Junio último 
elevó el Subgpbernador de «Me
norca á la Dirección General de 
Beneficencia y Sanidad, acerca 
de si á los buques que han teni
do accidentes durante el viaje y 
lleguen á aquel departamento con 
géneros expurgables debe contár
seles la cuarentena desde que ter

mina la descarga, ó desde que 
fondean en la respectiva consig
na, lo ha evacuado en los térmi
nos siguientes:

«Exmo. Sr.: En sesión de ayer 
aprobó este Consejo el dielámen 
de su Sección segunda que á con 
linnación se inserta:

La Sección se ha enterado de 
ia consulta elevada por el Direc
tor del lazareto de Mahon, acerca 
de si á ¡os buques que han tenido 
accid-'iiles duranleel viaje y lie 
guen á aquel departamento con 
géneros expurgables debe con- 
tafseles la cuarentena desde que 
termina la descarga de estos, ó 
desde que fondean en la respec
tiva consigna.

Da origen á la consulla la lle
gada á aquel lazareto de la cor- 
hela española Rosa y Carmen pro
cedente de Buenos-Aires con car
gamento de cueros, que salió de 
aquella plaza el 24 de Marzo úl
timo con patente limpia y que el 
5 de Abril siguiente perdió un 
hombre de la tripulación á con- ' 
sácuencia de una ph uro-neumonía, 
padecimiento que ha caracteriza
do asi el Médico de lazareto por I 
los informes que le dió el Capí- ; 
tan, contestes con el diario déla í 
navegación que detalla el curso 
de la enfermedad. Dicho buque 
llegó á Cádiz en 24 de Mayo y 
fué admitido á observación; pero 
al dia siguiente, á cousecu neia 
de le Real orden de la misma fe
cha, fué despi-dido para el lazare
to da Mahon en donde se le su
jetó al trato de patente súcia.

Vista la ley de Sanidad de 28 
deNoviembce de 1855, y cu es
pecial los artículod 54 y 41:

Vistas las reglas 19 y 24 de la

Real orden de 25 de Abril úl
timo:

Considerando que el buque en 
cueslÍDD por su proced meia y el 
accidente ocurrido á su bordo era 
na luí al que inspirase alguna sos- 
p< cha, toda vez que no estaba 
plenam-mh* justificada, sino por 
r-deremja, la causa de la muerte 
de| viajero que falleció durante la 
travesía: -

Considerando que la Junta de 
Cádiz obró con la catéela debida 
despidiendo al buque para laza
reto súcio el misma día en que 
recibió la Real orden de 25 de 
Abril último en la que se encar
gaba la mayor escrupulosidad en 
el cumplimiienlo de las medidas 
sanitarias, siendo inexorable para 
imponerla á la menor sospecha 
que pudiera ofrecer la nave:

Considerando que al sujetar el 
buque al trato riguroso en Mahon 
el Director no hizo mas que llenar 
con esto su deber, primero por
que la regla 15 de la Rea! orden 
de 6 de Junio de 1860 ordena 
que ninguna Junla pueda alterar 
los acuerdos de otra, y segundo 
porque el buque llevaba á la vez 
géneros expurgables;

La Sección cree procedente 
que se apruebe la conduela ob
servada por la Junla de Cádiz y 
el Direclordel lazareto de Mahon, 
y que se reeomieude igual com 
porlamiento para casos análogos 
á los demás funcionarios del ramo 
y resp cío á ia consulta que se 
hace sobro el tiempo en que de
berá empezarse á contar la cua
rentona á los buques que arriben 
á los lozarelos para purgarla,de
be estarse á lo que propone en 
esta misma fecha el Consejo con 

motivo de consulta semejante del 
Direclordel mismo lazareto.

Tengo el honor de elevar á 
V. E. la consulta que precede 
parala resolución de S. M., de
volviendo losanlocedenles que la 
motivan, remit dos á esta corpo
ración con fecha 29 de Julio pró
ximo pasado.»

Y conformándose la Reina 
(p. D. g.), co i lo propuesto por 
el espresado alto Cm rpo, se ha 
dignado aprobarla conducta ob
servada por los Oireclores de Sa
nidad marítima á que ei Consejo 
se refiere, mandando al propio 
tiempo se publique esli Rea! dis
posición en la Gacela de Madrid, 
para conocimiento de los Gober
nadores ile las provincias maríti
mas y de los D.redores del ramo, 
y con objeto de que atemperen 
su conducta á esta prescripción 
en cuantos casos análogos puedan 
presentarse en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 
1867.—Valero y Solo.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

Dada cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del espediente ins
truido en Píe centro directivo á 
instancia de D. Juan Lavilla, Li
cenciado en Medicina y Cirugía y 
Medico primero de visita de na
ves del puerto de Almería, en so
licitud de que se declare los de- 
rechüs que le correspondan como 
Médico primero cesante de Sani
dad man' irna, en vista de la nue
va mganizaciou dada á tan bene
mérito < uerpo de la Administra
ción por el Real decreto de 17 de
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Abril y Reales órdenes posterio
res; y deseando S. M. (pie los 
antiguos empleados del ramo no 
sean desatendidos por ¡a circuns- 
lancia de encontrarse cesante al 
tiempo de hacerse la reforma, y 
que á lo futuro se hallen en dis
posición de entrar á ocuparlas v.i- 
canles que les correspondan, sin 
perjudicar tampoco ó los Médicos 
honorarios nombrados para susti
tuir á los propietarios en au-en- 
c:as, enfermedades y vacantes, 
á tenor de lo dispuesto por Real 
orden do 28 de Mayo último; se 
ha dignado mandar que V. 1. dis
ponga lo conveniente para que cu 
lodo el presente año se proceda á 
la formación di*, los escalafones 
de empleados activos, cesantes 
y honorarios del cuerpo de Sani
dad marítima, observándose el 
orden establecido en la propues
ta .de esa Dirección general dees- 
la fecha, teniendo en cuenta en 
todos los casos el mayor sueldo 
que se disfrute ó hubiere disfru
tado; la ant üedad, el número 
de años de serv ció en el ramo; 
su mérito distinguido, y lodos los 
demas requisitos necesarios para 
que los empleados, así facultati
vos como de la Administración, 
ocupen el lugar que les correspon
da en los respectivos escalafones.

Al propio tiempo es la volun
tad de S. M. que los empleados 
cesantes de Sanidad marítima que 
hubiesen se. vidu seis años en el 
ramo puedan usar el uniforme y 
distintivos de la clase á (pie per
tenecieron, y que los Secretarios 
de los puertos de primera clase, 
que reuniesen las circunstancia 
de ser Docteres ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, gocen de las 
consideraciones de Directores de 
primera clase, á cuyo efecto se fi
jará el término de un mes para la 
presentación de las hojas deser
vicio á los Gobernadores de las 
provincias, pudiéndolo hacer los 
residentes en la corle directa 
mente a la Dirección general del 
ramo.

De Real orden lo comunico á 
V. 1. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mu
chos 8ños.=Madrid 22 de Oclu 
bre de 18G7.—Valero y Soto.— 
Sr. D reclor general de Benefi
cencia y Sanidad.

Pasado á informe del Rea! Con
sejo de Sanidad el expediente ins
truido con motivo de la consulta 
que el Subgobprnador do Menor
ca dirigió á la Dirección general 
de Bem íiceneia y Sanidad en 10 
de Junio último, relativo á los 
medios de que han de valerse en 
el lazareto de Mahon para cum

, dependa de las condiciones per- 
‘ solíales referidas, sino por causa 
, del sueldo que se les asigna, y so-
1 bre lodo de l is restricciones que , 
¡ se les dictan con el laudable oh- ■ 
I jeto de que la incomunicación sea 
: un hecho positivo, y para evitar 

á los Capit ules, patrones y arma
dores los perjuicios inherentes á 
la falla de fijeza en M jornal que

| se les de e abonar á dichos de
! pendientes en el interior del ia- 
' zarelo.

Los 6 rs. । iirios que so seña- ■ 
j lau á los expurgadores en conccp- 
' to de jornal no es bas ante recom - i

plir las disposiciones vigentes, , 
careciéndose como se carece de ‘ 
guardas espurgadores con las , 
condiciones que por Real orden 
de 22 de Mayo próximo pasado !
fueron establecidas, loba evacúa- 
do en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En sesión de 
ayer aprobó este Consejo el diclá- 
meude su Sección segunda que 
a continuación seinseila:

«En comunicación de 19 de ¡ 
Juiio anterior remite á informe ' 
del Consejo la Dirección dd ra : 
mo la consulta que el Subgober- 1 
nador de Menorca hace al Go
bierno, relativa á los medios de 
que han de valerse en el lazare
to de Mahon para cumplir las dis
posiciones vigentes, careciéndose 
como se carece de guardasespur 
gadores con l is condiciones que 
por Real orden de 22 de Mayo 
último fueron establecidos.

Producida esta consulta por el 
del lazareto de Mahon, el Subgo
bernador enumera lo expuesto 
por aquel, manifestando.

l.u Que á causa de no encon
trar espurgadores c o b las condi
ciones establecidas se resuelva lo 
que debe hacerse.en el lazareto 
con los buques cuarenlenarios.

Y 2.11 Que aun cuando la cir
cunstancia consultada á la Direc
ción de mantener á bordo los 
guardas de salud ha evitado hasta 
ahora el conflicto de no hallar 
quien preste aquel servi do, suía 
imposible adoptar la misma me
dida con los expurgadores, siendo 
de temer llegue el caso de quedar 
desatendido este servicio com
pletamente.

Al hacerse cargo la Sección de 
los referidos extremos, ha exami 
nado también la Real orden de 
22 de Mayo citada, y no encuen
tra que las condiciones exigidas 
á los expurgadores merezcan el 
concepto que de un modo implí
cito se les asigna, puesto que si 
en general á ios guardianes de 
salud, en cuyo número podrían 
comprenderse los expurgadores, 
las reglas 1.a, 2/ y 5.a de la dis
posición citada les fijan condicio
nes que difícilmente llenara un 
crecido número de sujetos, la 9.* 
aclara las que convine tenga el 
expurgador diciendo: «Que para 
ser admitido como tal empleado 
no se neccídla acreditar más que 
ser de buena conduela y de hon
radez justificada.» Ni la mayor 
edad de 25 afms, ni el haber ser
vido con buena nota en el ejército, 
ni otras circunstancias de (pie 
quiere la superior disposición es
tén adornados los guardas de sa
lud, se prescriben para los expur
gadores.

La dificultad, pues, de ha lar 
e.'ios subalternes no es po.Mke 

: pensa al riesgo que corren cu las 
faenas de su cargo, ni al trabajo 
material que deben prestar si, co
mo es costumbre y los antiguos 
reglamentos de nuestros lazaretos i 
dispone, están obligados también | 
á auxiliar á la tripulación en las ; 
operaciones de carga.

IIa>la (pié punto facilitaría la ' 
solución á las dificultades el au
mento de °2 rs. á los 6 que hoy 
disfrutan de jornal los expurgado- 
res, la Sección no puede calcular
lo, puesto que la concurrencia de 

: esta clase de trabajadores depen
de, si en algún modo del premio 
que se les da, por lo general del 
riesgo y de las preocupaciones á 
que está expuesto y se precia 
este oficio ú ocupación.

Los reglamentos de Mahon y 
■ Vigo de 1817 y 1842 previendo 
I estos inconvenientes subvenían á 
| ellos en el arl. 48, permitiendo á 
1 la tripulación del buque hacer el 
I expurgo bajo la dirección del al- 

caidu y del celador del lazareto, 
i cuantas veces quisiera aquella 
- prestarse á la práctica de esta me

dida, y con objeto además de 
evitar á ios Capitanes gastos y di
laciones.

El interés de la Administración 
! estriba en que se cumpla el ex- 
1 purgo en la forma que mas garan- 

lias ofr zea á la salud pública y 
á los intereses dei Tesoro públi
co, con el menor perjuicio de los 
muy respetables del comercio.

La d lacio» de e-las operacio
nes por falla de empleados expur
gadores, sobre recargar con es
tancias los gastos de cuarentena, 

i refluye en descrédito del sistema 
i cuarentenario, el cual exige, ya 
' que severidad en la observancia 

de lo preceptuado, previ ion en 
los movimientos, regularidad y 

i constancia en los servicios.
En concf-pto del Médico Direc

tor del lazareto de Mahon, estas 
condiciones, como q a que 
fueron previstas con a; i - o por 
el Gob erno en la Real órd n ci 
tada, no se* podrían cumplir en 

' el momento que con desliuoáuna 
1 misma consigna y por igual clase । de patente arribasen al puerto más

de dos buques, lo que es posible 
esté ocurriendo en este momento 
(jue la liebre amarilla y el cólera 
morbo-asiático extienden por al
gunos países próximos al nuestro 
ó en relaciones frecuentes de co
mercio con él, su influjo mortí
fero, loque imprime á los extre
mos consultados el c rác:er de 
urgencia que tienen por lo demás 
cuantos asuntos hacen r ferencia 
á los complejos ingreses de la 
Sanidad marílima.

Por estas consideraciones, y 
entre tanto que la concurrencia 
con la demanda de empicados se 
nivela, que será cuando la preocu
pación de las gentes se destruya 
por los resultados de la experien
cia;

La Sección es de diclámen que 
de no oírsela opinión del Médico- 
Director sobre las condiciones que, 
debieran exigirse para guardas 
expurgadores del lazareto, cosa 
que sería conveniente, se conser- 

■ ven las prescripciones de la Real 
1 orden de 22 de Mayo último en 
i lo relativo á la regla 9.a, y que se 

aumente el jornal de estos em
pleados á 8 reales, dejando ade
más al Director la atribución de 
ordenar el expurgo por la tripula
ción del buque, bajo su más es
tricta responsabilidad, siempre 
que la marinería de la nave suje
ta á la medida sanitaria se preste 
á ello, y en el solo ( aso de que 
no sea posible montar esta parle 
del servicio con guardas expurga- 
dores permanentes, que fuera lo 

i más acertado, para lo cual podrían 
j anunciarse las vacantes que resul

ten, en el Bolelin de Palma de 
! Mallorca y por edictos del Sub-go- 

bernador de Menorca en los pue
blos de estíi isla.»

Tengo el honor de elevar á । V. E. la consulta que precede pa- 
1 ra la resolución de 8. M., devol

viendo los antecedentes que la 
motivan, ¡emitidos á esta corpo
ración en 19 del mes próximo pa
sado.

Y habiéndose coeÍTmado la 
Reina (Q. D. G.) con lo propues
to por el expresado a (o Cuerpo, 
se ha dignado mandar que se tras
mita esla resolución á ios Direc
tores de los lazaretos de Mahon, 
Tambo y San Sanon, y que se 
publique en la Gaceta de Madrid 
como aclaración de la ib al orden 
de 22 de Mayo último, comunica
da á todos ¡os Gobernadores de 
las provincias marítimas, por la 
aplicación que pueda L nei en los 
puertos habilitados para lazaretos 
de observación.

De Rea! orden lo digo á V. S. 
para su (oeoe mien o. ci mpli- 
mienloenla p u le que le loca y de
más efectos. Dios guarde á V. S.
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muchas años. Madrid 22 de Oc- . 
lubre de 1867.—Valero y Solo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de....

tiOB3i5ILXO
>)K LA

pmmcia (i? Zaragoza.

Subsecretaría.—Negocido 1.0

Para el cargo deSub-goberua- 
dor de Egea de los Caballeros que 
resulla vacante por traslado de 
D Celestino Redondo, la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado nombrar 
Con fecha 5 del actual á D. Eu
genio Rubí, Secretario en comi
sión que era da este Gobierno.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los leales ha- 
bitanfes de esta provincia.

Zaragoza 8 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Teresa González fuga
da de la cárcel de el pueblo°de 
El Erasno, cuyas señas se espre- 
san á continuación, y caso de ser 
habida la pondrán inmediatamen
te á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Calalayud 
que la reclama.

Zaragoza 7 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Teresa González.
Liad sobre 18 años, estatura 

baja, viste pañuelo ó mantón de 
muselina y vestido de indiana á 
cuadros, calza zapatos.

Circular.

La Secretaria del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo'de Orés en 
esta provincia, dolada con el suel
do de 228 escudos 300 milésimas, se 
halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el / del Real decreto de 
19 de Octubre de I8o < se anuncia en 
este ioielin Oficial y Gacela de Ma
drid á lin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas <d Alcalde | 
presi ente de áquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias a contar desde el en que aparez

ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 6 de Noviembre de 18G7 
—Antonio de Candalija.

Beneficencia.—Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán 
á la busca y detención del de
mente Joaquín Ramírez, que se 
fugó de este hospital en la tarde 
del día 5 dd actual; y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición 
del Director del Establecimiento.

Señas del demente.

Natural de Tíldela, soltero, de 
50 anos de (‘dad, y vestido con 
el que usan los de su clase.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero. Auditor Honorario de .Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Joaquín B-rroy Porino na
tural de Sarita María de Bud ve
cino de Rodollar, de 21 años, al
pargatero, para que en el término 
de 9 dias se presente en este Juz
gado á oír ó defenderse en la (-an
sa que se le instruye sobre que- 
brautamieuto de condena apeici- 
bido de que en otro caso se se
guirá en rebeldía parándole el 
perjuicio qim haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de No
viembre de 1867.=A(anasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S/, 
Camilo Torres.

Por el presente cito, llamo r 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Lorenza López y Arbunies 
natural de esta ciudad para que en 
el término de 9 días se presente 
en este Juzgado á oír una notifi
cación de sentencia en cansa so
bre lesiones á la misma, bajo 
apercibimiento de verificarse en 
estrádo parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de No
viembre de 1867.=Aianasio Tu- ' 
ñon.—Por mandado de S. S/, 
Camilo Turres.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito- . 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y ' 
pregón á Pedro Furo para que 

en el té. mi..o de 9 Jia. comp ir/z- 
ca en este Juzgado á oir una no
tificación en el espediente de 
egecucion de sentencia de causa 
contra el mismo y otro sobre 
hurlo.

Dado en Zaragoza á 6 de No- 
noviembre de 1867.=José Auto 
n¡o de la Campa. —Por mandado 
de S. S.d, Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á I).* Viceota Blay para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á percibir 
cierta cantidad que por indemni
zación le correspondo en causa 
que sobre inmulacion de contrato 
se ha seguido en dicho Juzgado 
contra D. Rafael Giménez y otro.

Dado en Zaragoza á 6 de No
viembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa. — Por mandado de 
S. S.1, Justo Almenara.

D Joan Dupla, cónsul del Tribunal 
de Comercio de Zaragoza.
Hago saber que para pago de 

un crédito como propios de don 
Francisco Coser se venden las 
fincas siguientes:

Un campo olivar silo en los 
términos de Villamayor partida 
Jafonda de nueve fanegas de tier
ra, equivalentes á sesenta y cua - 
tro áreas treinta y siete centiáreas 
que confronta al Norte con otro 
de Pedro Revuelto, Mediodía con 
D. Agustín Coser poniente con 
Gaspar Tosao, y Oriente con Pas
cual Lavilla tasado en 1000 rea
les vellón.

Una viña en los términos do 
Zaragoza partida de Mamblas de 
cabida tres cahíces equivalentes 
á una hectárea, setenta y cinco 
áreas y sesenta y cuatro cenliá ■ 
reas que confronta al Norte con 
camino de herederos, Mediodía 
con 1). Manuel Perez Sannes, 
Poniente con D. Agustín Coser 
y Saliente con Raimundo Loscro, 
tasada en 1000 rs. vn.

Otra viña en la Efesa término 
de Villamayor de cinco fanegas 
y un cuartal equivalentes á Irein 
la y ocho áreas catorce centiáreas 
que confronta al Norte con Ma
riano Chinestra, Mediodía con An
tonio Bailo, Poniente con Valero 
Arríela y Saliente con Antonio 
Azara lasada en 860 rs.

Para cuyo remate se ha señala
do la hora de las doce del dia 50 
de Noviembre corriiente en el 
salón del Tribunal calle de la 
Manifestación de esta ciudad nú 
mero 155.

Dado en Zaragoza á 5 de No
viembre de 1867.=Juan Dupla.

—Por mandado de S. S.e, Ca
milo Torres.

D. José Esteban Juez de 1.a instan
cia de la villa de Belchite v su par
tido.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado y escribanía 
del infrascripto penden autos ci
viles instados por D. Fermin Be
lla en solicitud de que se le de
clare heredero legítimo de sus 
padres D. Gregorio Bella y doña 
CHaliaa Ubion, cónyuges, veci
nos que fueron de Lelux, que fa
llecieron el primero en 9 de Mar
zo último y la segunda en 8 de 
Marzo de 1864 en el referido 
pueblo de Lelux sin otorgar tes- 
lamento; y por mi auto de 5 de 
Setiembre úilimó he acordado 
llamar^por edictos á todos los que 
presuman tener ó tengan algún 
derecho á los bienes de la heren
cia de los referidos D. Gregorio 
Bella y D.a Cilalina Ubion, para 
que en el término de un mes que 
empezará á contarse desde la fe
cha de la inserción de. este edic
to en el Bolelin ofi< ¡al de la 
provincia, comparezcan á dedu
cirlo en dicho espediente, pues 
pasado ei mencionado término sin 
verificarlo les parará el perjuicio 
qne haya li gar.

Dado en la villa de Belchite á 
18 de Octubre de 1867.=José 
Esteban.=D. S. O., Gregorio 
Naval.

OBRAS PÚBLICAS.

Provincia de Zaragoza.

Relación nominal de los propicia - 
ríos á quienes afecta la espro- 
piacion de los terrenos que han 
de ocuparse con la construcción 
de la carretera de tercer orden 
de Torluera á Alhama.

lérmmo de Alhama.
A mda de D. Vicente Fernandez.
D. Pedro Cubero.

Pascual Cebolla.
Gregorio Perez. 
Cilislo Esteban. 
Manuel Arcos.
Domingo Moros.

Viuda de D. Juan Fernandez.
D. Domingo Oria.
Viuda de D. Ramón de Diego.
D. Juan Pascual Laleona.

José Tarodo.
Enrique Arcós.
Ignacio Colás.
A ícenle Bueno.
José Moros.
Tomás Muros.
José Moros Ibañez.
M.lian Perez.
José Francia.

M.C.D. 2022



í
Baltasar Po:o.
Manuel Arguenas.

Viuda de D. Antonio Tarodo, 
Viuda de I). Antonio Ariza. 
i)< Pablo Arcos.

Cristóbal Martínez.
Antonio Moros.
Pedro Cabrejas.
El Estado. ‘
Evaristo Maleo.
Manuel Perez.
Ventura Padilla.
Man iel Arcós.
Antonio Rivas.
Mariano Gil.

Viuda de Vicente Bermudez.
D. Francisco Maleo.

Manuel Nebra.
Gregorio Montero.
Manuel Arcós Moros.

Termino de Godojos,

D. Bernabé Caslojon.
Juan Laloona.
Agustín Torres.
Antonio Cas tejón.
Teodoro La leona.
José Martínez.
Joaquín Bu z Azagra.

Herederos de D. Rafael Casiejon» 
D. Manuel Casb-jon.

José Castejon.
Joaquín Ruiz.
Mariano Alda.
Martin Cubero.
Pedro Cubero.
Mariano Laleona.
Toribio Calvez.
Antonio Cebolla Andrés.

Término de Carenas.

D. Pascual Alcalá.
Andrés Minguijon.
Narciso Curtes.
Manuel Lafuenle Orlego.
Baltasar Lafuenle.
Manuel Casao.
Bernabé Minguijon.
Antonio Molina.
Bernardo Castejon.
Manuel Alcalá Telio. 
Prudencio Hernando.

Viuda de D. Zacarías Orlego.
D. Tomás Gimeno.

Francisco Melendo.
Cristi no Fernandez.
Mariano Fernandez.
Vicente Alcalá.
Angel Gascón.
Viuda do D. Francisco Alcalá. 
Herederos de D. Ignacio Ürgel.
Zaragoza 4 de Noviembre de 

1867.—El Ingeniero Gefe, Ma
riano Royo.

Animcio de subasta.

No habiéndose presentado lid
iador alguno en la subasta verifi
cada en el Parque de Artillería de 
esta plaza el dia dos del actual 
para la venta de cuatro mil nue- 

védenlos sesenta y ocho kilogra
mos de bronceprocedentede cañe- 
nes existentes en la villa de Be- 
nasque al precio do quinientas 
cincuenta y cinco milésimas cada 
kilóbr mo, se anuncia segunda 
licitación para conocimiento de 
lodos aquellos que quieran lomar 
parte que esta tendrá lugar el día 
tres del próximo Diciembre á lab 
diez de su mañana ante la Junta 
económica del Parque de esta 
plaza. Las proposiciones deben 
entregarse en pliegos cerrados 
media hora antes de empezar el 
remate al Presidente del Tribu
nal y ser acompañadas de docu
mentos que acredite haber hecho 
en la Caja ele Depósito de la Pro
vincia el que previene el artículo 
7.6 del pliego de condiciones.

Los modelos y pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en 
lab oficinas de este Parque sitas 
en la calle dolCannen cuartel de 
Arlilleria lodos los días no feria
dos desde las ocho de la mañana 
hasta las dos de la larde y las 
proposiciones han de ser redac
tadas mdispensablemenle como el 
adjunto modelo.

Modelo de preposición.

D. F. de T. vecino de.. ca
lle de......  enterado del anuncio 
publicado en...... el dia tantos pa
ra la subasta de cu.tiro mil nue- 
vecienlos sesenta y ocho kilogra
mos de bronce se compromete á 
entregar la cantidad de...... por 
cada kilógramo (en letra y sin en
mienda la que sea) con ai regio en 
un lodo á las condiciones del 
pliego aprobado por S. M. deque 
declaro estar perfectamente ente
rado y con sugeemn estricta á 
cuanto previene el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción del mismo año que co
noce igualmente.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1867.— El oficial 2.* Secretario, 
Julián Pardinas.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

. - » «saoi» <xn3z=x"

Mes de Octubre áe 1867.

Factoría pmiskties de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su 

ministro del ejército.

Zaragoza 31 de Octubre de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay.-= 

V.° B."—‘El Comisario de Guerra Inspector, Juhan de Echem^ue.

। Pueblos 
donde se

'han hecho las Nombres 
de los vendedores. ,

Fanegas cas-| 

teüanas ad
quiridas. i

i
Precio 1 

de cada una.

Escudos.

Pre.° del calna 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.
i as.1

i1
compras.

Trigo.

92 Zaragoza. José Cinca. 81 5 688 -18 600
23 id. Antooro Labilla. 72 24 5 688 18 (¡00

a id. Miguel Gorriz. 53 5 688 18 600
24 id. Gabriel Orga. 89 24 5 627 18 400

« id. Manuel Nogueras. 486 24 5 718 18 7oO

Paja. qq. mm. P.° de la ar-
roba cast.*

21 id. Juan Iglesias. 97 50 0 825 0 094
23 id. Agustín Bornao. 101
25 id. Hilario Gaj- n. 127
26 id. Rudesindo López. 110 50
29 id. Juan Iglesias. 134
31 id. Hilario Gajon. 15) 50 1

DISTRITO MILITAR PE ARAGON. Mes de Noviembre de 1867.

Factoría de ntensiitos de

NOTA de tos artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan, para alender ai su

ministro de dicho ramo.

MOTEPIO UNIVERSAL.

Los Sres. suscritores á esta 
compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58131 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que dicha li
quidación sea definitiva, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en caria diri- 

: gida á h compañía.
Lo que se avisa á los inleresa- 

! dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 

í 1867.—El Subdirector, Manuel 
i Galindo. •

Zaragoza 5 de Noviembre de 1867. =E1 Oficial primero administrador, Nieciás 

Lamban.-V.° B.0==EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Pueblos 
donde se han 

hecho las Nombre Cantidades,
Precio 

de cada una.

Precio 
del arl. en pe

so ó medida

Di as. compras. de los vendedores. adquiridas.
Esc. mils.

del país.

4 Zaragoza.
Aceite.

Escolástico Agustín. 500 litros. á 486 mis. á 66 rs,

4 id.
Carbón.

Sres. Boli hermanos 7000 kilóg. á 042 mito. á 5‘21 rs. id.

3 id.
Cinta de hilo.

María Gimeno. 1 2 piezas. 250 mis.

3 id.
Hilo ile coser. 

Juana Gómez 3 kilóg. 3‘150 mis. 10 lr2 r«. )ib?

3 id.
Lana hilada. 

Juana Gómez. 3 kilóg. 3*180 mis. á 11 rs. id.

Imprenta de Antéalo Galliía.
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